
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUC ION DE ALCALDIA Nº 139-2018 -MPMC -J / A 

Juonjui, Ov cJe Mur LO Licl 20 18 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES - JUANU I. 

VISTO: 

El Informe Nº l 42-2018-GIAT/MPMC suscrito por el Gerente de lnfraeslrucluro y Acondic ior1omienlo 
Territorial quien solicita la aprobación del expedienle técnico del proyecto CREACtON DEL PA RQUE 
CENTRAL TURISTICO, CON FINES RECREATIVOS Y CULTURALES CORRESPONDIENTE Al SECTO - BARRIO LA 
VICTORIA - DISTRITO DE JUANJUI · PROVINCIA DE MARISCAL CACERES · DEPARTAM ENTO DE SAN 
MARTIN, con código de Inversión 2407609 sujeta al Sis tema Nacional de Programación Mullianual y 
Gestión de Inversiones: 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo eslablecido en el Artículo 1940 do la Conslilución Polílico cJt:i Perú, 
modificada por la Ley de Reforma Conslilucional NO 28607, en c oncordancio con lo eslo l.Jlecr<Jo er1 

"'"" el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánico de Municipolidodes NO 2/97'2. por el que 
establece que los Gobiernos Locales g ozan de oulonornío polílico, ec onórnicu y odminis lra livo en 
los asuntos de su competencia, y que dicha aulonomía radica en lo facu ltad de ejercer oc ios de 
gobierno, administrativos y de odminislrac ión, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos ci(:' carác ter 
administra tivo, de conformidad con el Artículo 430 de la Ley Orgánica de Municipal idades Nº 2/97') . 

• Que, el Decreto Legisla tivo Nº 1252, Decreto Legislativo que c rea el Sislomo Nociona l de 
Programación Mullianual y Gestión de Inversiones y derogo lo Ley Nº 27293, Ley del Sistomu Noc ional 
de Inversión Pública, liene por finalidad orientar el uso de los recursos públic os dcslinodos o la 
inversión para la efec tiva p res tación de servicios y la provisión de la infraes tructura nec esaria para el 
desarrol lo del país; 

Que, mediante R.D NºOOS-2017-EF/63 .0l, apruebo la Directiva Nº003-201 / -H/63.0 I l)ir0c tivo 
para la ejecución de inversiones públicos en el morco del Sis tema Nocional de Progrornoción 
Multionuo l y Gestión de Inversiones, que tiene como objetivo es tablecer los procesos y disposiciones 
a plicables en la fose de ejecución del Ciclo de inversión . 

Que, en el or1ículo 4 inciso '1.2) de la normotividod anterior le c orresponde al Ór9ono 
Resolutivo (OR) - Alcalde en lo fos e de Ejec ución los siguient es func ionos : o) /\u loriLU lo C:-cuc1óri do 
los inversiones públicos de su Sector, Gobierno r~ eg ionol (GI~) o Gobiern o Local (GL) y lo elolJoroción 
de expedientes técnicos o documentos equivolenres. Dicho autorización se onl iende yo 1001iwdo 
respecto o los inversiones públicos aprobados en lo Ley de Presupuesl o o en el Presupues lo 
Institucional Modificado de lo Entidad a cargo de lo ejecución de los inversiones según CC)llospondu. 

Que, vis to el Informe Nºl42-2018-GIAT/MPMC de fecho 09 de marzo d el 201 8 el Geren lo de 
In fraestructu ra y Acondicionamiento Territorial solicito lo aprobación del Expediente lécnico 
denominado CREACION DEL PARQ UE CENTRAL TU RISTICO, CON FINES REC REATIV OS Y CULTURALES 
CORRESPONDIENTE Al SECTO - BARR IO LA VICTORIA · DISTRllO DE JUAN JUt - PROVINCIA DE MARISCAL 
CACE RES · DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, con código de Inversión 2407609 . Lo mismo q ue so 
ejecu tara por ad ministración direc ta denl ro de 63 días hábiles y está es truc turado de a c uerdo al 
siguiente Presupues to de Obra: 
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Nº Descripción Importe 
01 Costo Direclo SI 432.835.iQ_ 
02 Gosfos Generales SI. 51,589.60 

Sub. Total S/ .484,425.00 
03 Supervisión SI. l 0,00.00 
04 Liquidación Sl .1000.00 
05 Exoedienfe Técnico SI 1000.00 

Total Presupuesto S/ 496,425.00 

Es1ando a lo expues lo y en uso de las alribuciones conferidas por el arlículo 20° numeral 17) 
y 8) y el ar1ículo 43º de la Ley Nº27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"; el literal d) del artículo 8 
del Decreto Supremo Nº 027-2017-EF, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252 y con los vis1os 
buenos de las gerencias correspondien1es; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°: APROBAR, el Expedienle Técnico del PIP CREACION DEL PARQUE CENTRAL TURISTICO, 
CON FINES RECREATIVOS Y CULTURALES CORRESPONDIENTE AL SECTO - BARRIO LA VICTORIA· DISTRITO 
DE JUANJUI · PROVINCIA DE MARISCAL CACERES · DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, con código de 
Inversión 2407609; siendo su plazo de ejecución de 63 días ~1ábiles. en la rnodulidad de ejecuc ión por 
administración directa, con un presupueslo de Cuatrocienlos Noven la y Seis Mil Cualrocie11los Veinte 
Cinco con 00/ l 00 soles (S / . 496,425.00 soles) . 

ARTICULO 2°: DISPONER, o la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto realiLar la correspondicnle 
codificación y asignación presupueslaria conforme establece la norrnalividad del caso. 

ARTICULO 3º: TRANSCRIBIR, la presente r~esolución a lo Gerencia Municipal, Gerenc ia de 
Infraestructura y Acondicionamiento Territorial, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, o lo Oficina 
de Programación Mul1ionuol de Inversiones, a la Unidad Formulado1a y demás áreas en cuanto le 
corresponda para su conocimiento, cumplimienlo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 

./ 


